
OFICIO N° 72140
INC.: solicitud
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S.45°/372 VALPARAÍSO, 19 de junio de 2024

Por orden de la Presidenta de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
SERGIO BOBADILLA MUÑOZ, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
factibilidad de dar solución a las diversas problemáticas que afectan a La
Asociación de Gendarmes de Chile (AGECH) provincial Concepción, Región del
Biobío, en relación con la falta de personal, recursos económicos, vestuario y
equipamiento, de acuerdo a las consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 45A643C2E33C22EB



        

 

 

 

Concepción 19 de junio 2024 

 

Señor 

Luis Cordero Vega 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

Presente 

 

 

De mi mayor consideración: 

 

Por la presente, junto con saludar con toda atención, me dirijo a usted a fin de 

plantear la siguiente inquietud que me fuera formulada sobre asunto de su 

competencia. 

 

La Asociación de Gendarmes de Chile (AGECH) provincial Concepción región 

del Biobío mediante Oficio N° 09/2024 solicita intermediación para exponer la falta 

de recurso humano, vestuario y equipamiento para el personal. Lo anterior se 

fundamenta en los siguientes argumentos: 

- En la habilitación del complejo penitenciario Biobío, el área de reclusión CCP. 

Concepción (ex cárcel el Manzano) que no cuenta con dispositivos como Grupo 

Anti Disturbios de Reacción Primaria G.A.R.P.  donde a contar de abril de 2023 

se fusionó dos unidades penales CCP Concepción y CCP Biobío el cual agrupa 

aproximadamente una población penal de cerca de 3.200 usuarios privados de 

libertad. 

 

- La baja de personal del complejo penitenciario y la distribución de sus puestos 

existe déficit de personal en la Unidad Servicios Especiales Penitenciarios 

(U.S.E.P. de Concepción) quienes desarrollan funciones en tribunales de la 

región, traslado de comuneros mapuches, bandas de crimen organizado, 

juicios orales, traslado de población penal por requerimientos de los 

tribunales competentes, servicios hospitales de PPR connotación pública, 

entre otras funciones especiales como protección de autoridades judiciales y 

traslado de los mismos, esto considerando que todas las causas que se 

concentraban en otras comunas del gran Concepción como Los Ángeles, 

Yumbel, Mulchen, Cañete, Lebu entre otras están siendo concentradas en este 

complejo penitenciario, debiendo este personal ejecutarlas. 

 

- Respecto del equipamiento de seguridad manifiestan que este prácticamente 

no existe para dar respuesta inmediata como disuasor en caso de conflicto al 

interior de los recintos penitenciarios de la región como es el caso de gas 

lacrimógeno, escudos antidisturbios, chalecos anti puñales (femeninos y 

masculinos). Los equipos radiales que actualmente se utilizan no 

corresponden al contrato vigente debido a que se encuentran almacenados e 

inutilizados por su inoperatividad en la región. En el EX CCPP. Concepción 

existen sólo 03 cámaras GO PRO operativas, situación en extremo preocupante. 

 

- El vestuario que ha llegado a la región del Biobío es insuficiente, las tallas no 

coinciden y la manufactura es deficiente. Existe una falta de vestuario formal, 

tenidas N°1 tan necesarias para las actividades institucionales, ceremonias de 

19-06-2024
15:51



ascenso y condecoraciones que se realizan a nivel nacional. Igualmente existe 

falta de vestuario para funcionarios que cumplen funciones en los 

destacamentos de Tribunales, Unidad de Servicios Especiales Penitenciarios 

U.S.E.P. El Personal civil no cuenta con uniformes ni casaquilla distintiva 

(personal de salud y áreas psicosociales que cumplen funciones en las 

distintas reparticiones de la región). 

 

- Otro punto a destacar es la carga económica por alimentación del personal de 

unidades penales y reparticiones en general bordea los $2.800 y $3.500 pesos 

aproximadamente para unidades especiales.   

 

- En relación al CIP-CRC de Coronel, aún se encuentra en carpeta la adquisición 

de una máquina Body Scan. Tanto Gobierno Regional como Subsecretaría de 

Justicia y Derechos Humanos aprobaron dicho equipo sin embargo a la fecha 

debido a observaciones de DIPRES el proyecto se encuentra en dicha 

repartición lo que perjudica la labor de registro de personas que ingresan al 

centro de reclusión. 

 

- FNDR “CONSTRUCCION CUARTEL USEP CONCEPCION Y VISITA DEL CP BIOBIO 

AREA DE RECLUSION CCP CONCEPCION” a pesar de haber sido autorizados los 

montos del fondo a la fecha no existe claridad en la fecha de avances y 

ejecución. 

 

- Finalmente, la propuesta de carros blindados, la que pese a contar con 

autorización aún se encuentra en etapa de evaluación. Los afectados 

desconocen sus avances. Lo que afecta directamente el seguro traslado de 

bandas de crimen organizado y de comuneros mapuches de la macro zona sur. 

 

Sin lugar a dudas la situación de la Asociación de Gendarmes de Chile (AGECH) 

provincial Concepción región del Biobío es muy delicada puesto que nuestra región 

cuenta con un importante número de unidades penales y dichos funcionarios deben 

cumplir diferentes funciones dentro y fuera de ellas. 

Según lo expuesto solicito sean considerado y evaluado a la brevedad cada uno 

de los puntos individualizados a objeto de dar respuesta y certeza a los funcionarios 

que pertenecen a dicha asociación. 

 Sin otro particular, y esperando una buena acogida de la presente, le saluda 

afectuosamente. 

  

 

 

 

S e r g i o  B o b a d i l l a  M u ñ o z  

Diputado de la República 
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